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ciudaddeMéxico,a 3 1 lCT 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del

Ordenamiento Territorialde la ciudad de [4éxico, con fundamento en lo5 artículos, con fundamento en los

artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll Bls,5 fracciones l, lV y xl, 6 fracc¡ón lll 15 Bls 4 fracciones 1y x, 21, 27

fracción lV, 30 Bls 2 de la L€y orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de 5u Reglamento;

habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202!'4712'SPA-3701 y su§

.cumu[.do¡ PAOT-2021-4713-SPA-3702 y PAOT-2022-48¡8-SPA-3559 relac¡oñado con lastres denunc¡as
presentadas ante este orgañismo descentratizado, emite la preseñte Resolución considerañdo los

sigu¡entes: -------
ANTECEDET{TES

Se rec¡b¡eron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo delconocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) A ¡nic¡os de este ñes de sept¡erñbte esto fóbrico con elfin de rneter mós fócilmente su moquinorio
pesodo,toloron un órbol elcuolestobo en perfectos cond¡c¡ones pero les estorbobo y lo h¡c¡ercn poso¡
por árbol coído, poro dicho occ¡ón trojeron o los boñberos (...) la segunda ¡efierc que (...) lo fábr¡co
menc¡onodo reol¡zo trobojos con moqu¡nor¡o pesodo, tomb¡én se percibió humo soliendo de los
¡nstoloc¡ones, no obstonte o pr¡nc¡p¡os de este mes se ot¡evieron o tolor un órbolque estobo cerco de su
puetto (,..)y la terceta reÍiete que (...) lo zono donde me encuentro es hob¡toc¡onol y no es poro que

existo un bodego y menos de esos d¡ñensiones l...) [Hechos que tienen lugar en calle Oriente 82,
número 4008, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc (corroborado en SIG-SE0lvl) y/o calle Enrique
Bordes Mangel, número 4021, colon¡a Ampl¡ac¡ón Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc, de acuerdo ¿ lo
señalado en los escr¡tos de denunc¡a] l...,

It¿rcró¡¡ s t¡lv¡st¡ctctót

Para la atención de las denuncias pres€ntadas, se realizaron las diligencias prev

mqP
¡¡ocuñaouil^^rlttttf LY¡ELoRoEt¡ ¡lltllo
rE¡¡rroRtAL DE LA atlrDlD DE ra¡tco

5lJBpRocuRADUfi h aMBlENf AL. DE PRorEcclÓti Y

3!ENÉSTAFA LOSANIMALES

158
4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenami de

doMéx¡co;asícomo 85y89de su Reglamento, m¡smas que constan en el
con motivo de las presentes denuncias

ANALtsrs DE LA tNFoRMActóN y Dtspostc¡oHts tunfo¡c¡s

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Amb¡en Tierra en la C¡udad de
Méx¡co, aplicable de conformidad con elartículo QUTNTO TRANSITORTO de la LeyAmbientalde Ia Ciudad de /

/l§ riirns']l3..\r Ltlt i
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México publ¡cadE el 18 de julio de 2024, la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento T€rritorial es
considerada como autoridad ambientaly es competente para conocersobre los presentes hechos, asícomo
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con
facultades para instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el
cumplim¡€nto de tales f¡nes.

Emir¡onC3 sonor|s

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta geñeración de emis¡ones sonoras proveñieñtes del
establec¡m¡ento mercant¡l ubicado eñ el inmueble localizado en calle Oriente 82, número 4008, colonia
Astur¡as, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente
expediente, se encuadrañ en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para el
Distr¡to Federal, actual C¡udad de ¡.4éxico NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición
y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas áctiv¡dades o giros que para su
funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que
generan emis¡ones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al
momento de la presentac¡ón de l¿ denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSIfORIO de la Ley Amb¡entalde la Ciudad de México publicada et18 de jul¡o de 2024, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y lím¡tes de emisioñes sonoras establec¡dos en las

normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
generen €stos contaminantes están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para su mit¡gación.

La Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actualC¡udad de l¡éxico, NAoF-005-A[¡BT-2013, establece las

coñd¡ciones de medición y los lím¡tes máximos perm¡sibles de emisiones sonoras, qu€ deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en el D¡strito Federal (ahora ciudad de México), misma que

tiene por objeto establecer las cond¡ciones mín¡mas, las especificacioñes técnicas de los equipos y el
proced¡m¡ento de medic¡ón por el cual se determine el nivel de

proven¡entes de fuentes emisoras ubicadas dentro de la ciudad de M

perm¡sibles.

Sobre los límites máximos perm¡sibles, etreferido instrumento de pol

"9, Límites ñox¡ños pemis¡bles

g,1, Los tíñ¡tes móxhnos pefinisibtes de em¡s¡ones sonorosen el puüó de
que deben cuñpl¡r los Íuentes em¡soros con dom¡cil¡o y/o ub

bojo lo com petencio del D¡sttito Federol, sero n:

ptocuRADUnlAAl¡BtEx¡ L y DEL onDErÁlltf tato
flt ro ar ót t^ctuoADo¡ raÉ[ao

sLlBpRocuRADURhaMBlENfAL. DÉ pRoIEcoóñ y
sIENCSTARALOSANIMÁLES

Horario Límite máximo isible

Mal.l¡ln 202, cu8tu pis, cduu Rom sur

d.d¡di¡i ( u.(hremr*, c P 0ótu0, { )udad d! Ntxlco
fcl 55 5265 0730sxt l:ll0
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9,2. Los lím¡tes máx¡mos petmis¡bles de rccepc¡ón de em¡s¡ones sonorus en el punto de

denunc¡o, NFEC, serón:

Horario Límite máximo perm¡sible

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

En este sent¡do, se consideró lo señalado en ta Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-

2013, la cual ¡ndica qu ei (...) En coso de que ex¡sto uno denuncio c¡udodono, ún¡coñente se determinoro un
punto de medic¡ón, el cuol deberó ubicorse o pottir del luqor en el que el denunc¡onte perc¡be lo rnoyor
molestio en el¡nñueble que hob¡to,loboro o desor¡ollo olguno oct¡vidod (...),

Al respecto, personal de esta Procuraduría intento tener comunicac¡ón vía llamada telefón¡ca con la
persona denunciante del expediente al rubro citado, lo anterior con la f¡nal¡dad de hacer de su

conocim¡ento las atr¡buciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenam¡ento Terr¡toriatde ta c¡udad de México, para la atenc¡ón de su denunc¡a; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atend¡do.

En segu¡miento a la denuncia, personalde esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos
en el sitio motivo de denunc¡a, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgán¡ca de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual desde el espacio público no se constató la generación
de em¡siones soñoras por el funcionamiento de algún tipo de maquinaria que fueran susceptibles d€
medición acústica.

En razón de lo citado en el párrafo anter¡or, se solicitó mediante oficio PAOT-05-3OO/2OO-14114-2023 a la

'ROCUiA'UNfAAII¡IEI{TAL 
Y DELOADENA'IIEIIfO

Ttenrron¡at DE LActuo D DE [É¡lao

5I]BPROCURADURh AMAIEñ¡f AL. DE PROTECCIÓN Y

sIINLSIARA LOSANIMALES

ls 5t

persona denunciante qu€ informara si los hechos que motivaron la presente ¡nvestigación p
bien, que señalara una fecha y horar¡o para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su
anterior a efecto de realizar una medición de em¡sioñes sonoras desde el punto de
locual se leconcedió un plazo de5 días háb¡les; ¿l respecto, iñformó lo siguiente f..,)
de los 09:00 om o 02:00 pñ es cuondo lo fóbr¡co reolizo sus octiv¡dodes f...); es dese
¡ntentó tener comun¡cac¡ón con la persona denunciante mediante ll
electrónico; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

revalecía n,o
c ,lo

la

eria de em¡siones
c¡ón, no quedando

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a
Sonoras, por lo que no se cuenta con elementos para continu
actuaciones p€ndientes por parte de esta Subprocuraduría.

/

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

M.d.llln 202, cuqro pim, @loDÉ Rom Su,
dc¡ldin Cuuhlamoc, C P tó?Lt.Cn add!V¿ri.ñ
T.l 55 521)5 0130.\r lrlrd
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Emis¡óri dé partÍ.ulas¿laltnDli§lbG

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a la presunta emisión de p¿rtículas a la atmósfera proven¡entes del
establec¡miento mercant¡l ubicado en el inmueble localizado en calle Oriente 82, número 4008, colonia
tuturias, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México, vigente al momento de la
presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de ta Ley
Ambiental de la C¡udad de Méx¡co publicada el 18 de julio de 2024, en su artículo 23 fracciones tt y Vttt
establececomoobl¡gacionesdelaspersonasqueseencuentranenlaC¡udaddeMéxico:¿..)Preveniyevitor
doños ol onbiente y, en su coso, repo¡or los doños que hub¡eron cousodo (...) y (...) Reol¡zot todos sus
oct¡v¡dodes cot¡d¡onos bojo los cr¡ter¡os de ohofio y rcuso de oguo, consevoc¡ón delombiente rurcly ütbono,
prevenc¡ón y control de lo contom¡noc¡ón de oire, oguo y suelo, y protecc¡ón de lo floro y founo en lo C¡udad
de México (...).

Aunadoaloanter¡or,elartículol23delordenamientodereferencia,vigentealmomentodelapresentac¡ón
de la denun.ia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la
Ciudad de México publicada el 18 dejul¡o de 2024, est¡pula que todas las personas están obligadas a cumpl¡r
con los requ¡sitos y límites de em¡sión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de
drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores en la Ciudad de N4éxico establecidos por las normas aplicables
o las condiciones particutares de descarga que emita la Secretaría del ¡¡edio Ambiente de la Ciudad de
México. Del mismo modo, en el artículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohibición de emitir o

descargar contaminantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar
desequilibrios ecológ¡cos, daños al arnbieñte o afectaciones a [a salud.

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sit¡o
motivo de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta

Entidad, diligencla durante la cual desde el espacio públ¡co no se constató la emisión de partículas a [a

atmósfera, aunado a que en d¡cho lugar no cuentan con alguna infraestructura asoc¡ada a ello (chimeneas

o extractores).

Al respecto, med¡ante oflcio PAOf-05-300/200-14114-2023 5e soticitó ¿ la persona

informara s¡ los hechos que mot¡varon la presente investigación prevalecían, o bien, que

horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior

ls5l5.

n

v
la emisión de partículás a la atmósfera motivo de denuncia, para lo cu¿l se 19 co ras

ateria de emisión

háb¡les; sin embargo, dicho requerimieñto no fue atendido.

Bajo esa tesitura, se despr€nde que no 5e detectaron v¡olac¡ones

de pártículas a la atmósfera, por lo que no se cuenta con elementos
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

VcJ¡lnr l rl ct k,r-,..,,.1]n,,i\.r
L ! "-, 

1 l..rtr.r1i.11!\,
( r\it6r.rY rr l:il
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 f,acción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad

material, al no contar con elementos para .onstatar la emis¡ón de panículas a la atmósfera.

D6r.rrollo t rblno fu3o del Suelo)

La presente denuncia c¡udadana se refiere a [a presunta contravención €n materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) por las act¡vidades realizadas al ¡nter¡or del establecimiento mercantil ub¡cado en el

¡nmueble localizado en calle or¡ente 82, número 4008, colonia Asturias, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de oesarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad.de México), estab¡ece las bases

de la política urbana de esta c¡udad mediante la regulación de su o rdena miento terr¡to ria l, garantizando la

sustentabilidad de ta m¡sma; por lo que determ¡na como una polít¡ca de planeación la em¡s¡ón de los
instrumentos juríd¡cos que regulen elcrec¡miento urbano controlado en áreas específicas con condic¡ones
particulares, tates como el Programa General de Desarrollo Urb¿no del oistrito Federal, los Programas
Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

As¡mismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispoñe lo siguienter

(...) Los personos físicos o rnoroles, públicos o ptivodos, estón obl¡godoso lo exocto obseNonc¡o de los
progruñosy de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en oplicoción de esto Ley (...).

En ese sentido, es de iñdicarse que el Programa Delegac¡onal de oesarrollo Urbano en Cuauhtémoc
publicado en la entonces Gaceta Oflcial del Distrito Federal (ahora C¡udad de México), prevé que, al predio
ocupado por el establec¡m¡ento denunciado, le apl¡c¿ la zonificación Habitacional M¡xto; en la que, de
acuerdo con la fabla de Usos delSuelo delcitado ¡nstrumento, elgiro para fabr¡cac¡ón de materialeléctrico
no se encuentra contemplado.

Por lo anter¡or, med¡ante oficio PAOT-05,300/200,16987,2023 de fecha 03 de nov¡embre de 2023 se 50licitó
a la Direcc¡ón General del ¡nstituto deVerif¡cac¡ón Adm¡nistrati
de ver¡f¡cac¡ón en materia de uso de suelo, por el funcionam¡e

Derribo da ¡rboto3

La denuncia ciudadana 5e refiere al presunto derr¡bo de un individ
ubicado en calle Enrique Bordes Mangel, número 4021, colonia Ampl

uo arbóreo el inmueble
ía cuauhtémoc.

Alrespecto, elartícu lo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
momento de la pres€ntación de la denuncia, apl¡cable de confo

de México, vigente al
el artículo QUINfO

M.d.llln 202. cufio F$, a¡os Rom Sur
alcr¡¡in Cúr¡nráú, C P Orru. Ciüad .ir \id,ú
T.l 55 5265 0760 rxr ¡:1.10
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TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de t\4éxico publicada el 18 de julio de 2o2qiesiablece que
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizacióñ prev¡a de [a Alcaldía
respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ub¡cados en bienes de
dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad
de las persoñas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondoexisto iesgo reoly presente poro los personos o poro sus b¡enes ¡nmuebles;
ll. Cuondo ex¡sta r¡esgo reol y presente porc el potr¡rnonio ufuonist¡co o otqu¡tectón¡co del D¡str¡to
Federol;
lll. cuondoseon necesor¡os poro el soneoñ¡ento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecuto§e poro ev¡tor ofectoc¡ones s¡gn¡f¡cot¡vos en lo ¡nfroesttucturc del lugor
donde se encuentten (...)

Asimismo, elartículo 119 de la Ley antes referida vigente al momento de la presentación de la denuñcia,
aplicable de conformidad con elartículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de ¡,1éxico

publicada el 18 de julio de 2024, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal, actual ciudad de [4éxico. Del

mismo modo menciona en su últirno párrafo que párá los efectos de la presente Ley, se equipara alderribo
de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que ños ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito
Federal, actualCiudad de [4éxico, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir
acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente deb¡damente

capacitado bajo el procedimiento que [a Secretaría del NIedio Ambieñte de la Ciudad de ¡réxico establezca.

Durante lostrabajos de derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la

ejecución de los mismos, quien contará con la capacitacióñ que la Secretaría del f.4edio Ambiente requiera.

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en elsitio
motivo de denuncia, de acuerdo a lo estáblecido en el ártículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta
Entidad, diligencia durañte lá cual desde elespacio público se constató 1a ex¡stencia de un cual

Por lo anterior, mediante oficio PAOT 05 300/200-15987 2024 de fecha 19 de septiembre de

a la Dirección Generalde Servicios urbanos de ta Alcatdia Cuauhtémoc, que informara lo

1. Si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la autorización iñdividuo
arbóreo localizado calle Enrique Bordes l,langei, número 4021, c

cuauhtémoc.

fItc¡.llí¡ 202, cusdo !ir,, «non,r Roh{ Sür

3lc¡l'ii!Cúuhtü¡tr.CP a6?1X).Ctr ¡d dc \1.'x c.
Tcl 55 5265 07&r Éxi l:l:0

rias, Alcaldía

presenta oquedádes por la presencia de organismos xilófagos, asícomo pudrición eñ su base.
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2. Rem itir en su caso, copia simple del dictamen del árbol interven¡do, que indiquen la causa porla

cual se deterrninó la procedencia del derribo.
3. Proporc¡oñar copia simple delcomprobante de la compensación del árbol derribacio.

4. En caso de que no se haya autor¡zado el derr¡bo, se gestíone la compensación correspondiente

conforme a la normat¡vidad aplicable.

Al respecto es de considerar que [e corresponde a las Alcaldías en coordinación con la Secretaría del Medio

Amb¡ente la conservación, manten¡m¡ento, protecc¡ón, rest¡tución y desarrollo de los árboles que se

encueñtren dentro de su territoriode acuerdo alartículo 106 de la LeyAmb¡entalde la Ciudad de México, to

cualtambién se refuerza en el mandato delartículo 52 fracción ll de la Ley orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad

de f.4éxico señala que las personas titulares de las Alcaldías en materia de protecclón al med¡o ambiente,

les corresponde implementar acc¡ones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológ¡co
queg¿rant¡cen la conservac¡ón, integridad y mejora de los recursos ñaturales, suelo deconservación, áreas

naturales protegidas, parques urbanos y á reas verdes de la demarcación territor¡al.

Ahora bien, la Ley Ambiental de la Ciudad de l¡éx¡co en su artículo 8 fracción lX, dispone que f.../
Correspoñde o los Alcoldíos el ejerc¡c¡o de los s¡gu¡entes ottibuciones: tx. Vigilot que en lo demo¡coción

terr¡tot¡olque les correspondo, no se ofecten órboles envio públ¡co en controvenc¡ón con lo ordeñodo en los

outorizociones en moter¡o de impocto onb¡entol, osí como sust¡tui groduolñente el oúolodo por espec¡es

pr¡or¡tor¡omente not¡vos, port¡culorrnente cuondo se t¡ote de especies exót¡cos invosoros y espec¡es que

couson ofectoc¡ones o lo ¡nfroestructuro público, h¡dróul¡coy olsuelo (...).

Por to anterior, esta Entidad considera que eñ caso de que no se haya llevado a cabo la compensacióñ del
¡ndividuo arbóreo mot¡vo de la preseñte denuñc¡a, deberá gest¡onarla, lo añterior de conform¡dad con lo
señalado en el numeral 9 de la Norma Ambiental par¿ el oistrito Federal, actual ciudad de México, NADF-

006-RNAT-2o16, a fin de garantizar la conservación y restauración del equilibrio ecológ¡co, así como la
protección al ambiente de esa demarcac¡ón territorial que se le mandata en ta Ley Amb¡ental de la Ciudad

de México, ya sea en elmismo lugaro en el más cercano posible, con elpropós¡to de mantener los servicios
ecosistémicos que prestan los árboles a la poblac¡óñ aledaña al lugarde los hechos denunciados.,

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la poblac¡ón servicios ¿

como lo son la disminuc¡ón de islas de calor, captura de contaminantes y partículas s s, que

coadyuven a frenar la erosión delsuelo e incremento de la humedad y dism¡nución de ruido
asícomo la construcc¡óñ de sitiosde refugio, percha y al¡mentación para d

En virtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emitir la p rmidad
con el artículo 27 fftcción lll de la Ley Orgánica de esta Procu rea lizado tas

actuac¡ones prev¡stas en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección s Urbanos de la
Alcaldía Cuauhtémoc, gest¡onar la compensac¡óñ correspondiente por

l,teJcllin 2,]2,cu{,$ p¡$, colonu Iiúm Su'

d.uldr¡Cuaoh¡cftf,,C P 0Á7m,( rudrd ¡ V¿x'co
Icl 5S J2.5 07EO ({t l: l?¡.)
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motivo de denunc¡a, asícomo a la D¡rección Geñeraldellnstitutó deVerif¡cación Administrativa de la Ciudad
de l\,1éxico instru menta r visita de ver¡ficación en máteria de úso de suelo.

RESULTADO DE LA INVESTIGAOó¡I

Personal de esta Entidád se constituyó en el establecimiento mercantil motivo de denuncia,
localizado en calle Enrique Bordes [/angel, número 4021, colonia Ampliacióñ Asturias,
Alcaldía Cuauhtémoc, diligencia durante la cual no se constató la generación de emisiones
sonoras o emisión de partícutas a la atmósfera motivo de denuncia,

Mediante oficio PAOT 05 300/200-14114-2023 se solicitó a la persona denunciante que
informara si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que
señalara una fecha y horario para reálizar lá medición de ruido, para lo cual se le concedió
un plazo de 5 dÍas hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Toda vez que el uso de suelo para fabricación de material eléctrico no se encuentra
contemplado en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, se solicitó
a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N4éxico

instrumentar visita de verificación en materia de uso de suelo, por elfuncionamiento del
establecimiento mercantil motivo de denuncia, por lo que será dicha autoridad la que

determiñe las medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

se sol¡citó a la Dirección Generalde servicios Urbanos de la Alcaldía cuauhtémoc, informar
si emitió dlctamen técnico, autorización y orden de trabajo par¿ llevar a cabo el derribo del

individuo arbóreo localizado en calle Enrique Bordes ¡,langel, número 4021, colonia
Ampliacióñ Asturias, Alcaldía cuauhtémoc, así como la forma en la cual se llevó a cabo la

compensacióñ corespondiente; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo
que se considera que deberá gestionar dicha compensación.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ádmitido
y alestudio de tos documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo

autoridades en et ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artí
este instrumento es de resolverse y se:---.,..

culos citados eh rrafo de

------------RESUELVE----

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la
Ambiental de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de

icá de la Procuraduria

Medellrn 202. crúo rr$,coloDE Roña Sur
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Cuauhtémoc, queunavezquellevea cabo la compensación correspondiente, ¡nforme lo conducente a esta
Eñtidad y en caso contrario gest¡onar la misma, ---.....---..---...-.--

SEGUNDo. - con fundamento en el artÍculo 15 Bis 4 fracc¡ón v de la Ley Orgán¡ca de la ProcuGduría
Amb¡ental de la Ciudad de México, solicítese a la D¡recc¡óñ General del lnst¡tuto de verificac¡ón
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México informar sobre el resultado de la v¡sita de ver¡f¡cación en materia de

uso de suelo alestablecimiento mercañtil motivo de denuncia

TERCERo. .féngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México. -----------
CuARTo. - Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a las p€rsonas denunciantes, asícomo a la Direcc¡ón General

de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía cuauhtémoc y a la D¡rección General del lnstituto de Verificac¡ón
Adm¡nistrativa de la C¡udad de México

QUINTO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su ¿rchivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Gu

Subprocuradurí¿ Ambieñtal, de Protección
adalupe González Hernández, Eñ de Despacho de la

y B¡enestar ¿ los Animales
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